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Los estudios sobre sindicatos tienen larga trayectoria, particularmente en Argentina donde las 

organizaciones sindicales revisten un poder político preponderante. No obstante, el interés por la 

problemática de género en estos espacios es relativamente reciente en la región, no así en otros 

lugares de globo. Francia se consagró pionera en estos estudios y Gran Bretaña desarrolló una 

producción académica realmente voluminosa en esta temática durante las últimas décadas. 

El libro editado por Nora Goren y Vanesa Prieto constituye no sólo un manifiesto de ese reciente 

interés en la región, sino también una muestra de cómo se enredan discursos y prácticas 

feministas y sindicales. Consideramos que esta obra reviste especial importancia en un contexto 

en que los  movimientos feministas y LGTBIQ+ están en ascenso y resulta un gran aporte en la 

medida en que recopila, sistematiza y visibiliza los avances en la materia. 
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Buena parte de los artículos incluidos abordan la participación de mujeres y disidencias en los 

espacios sindicales y su vinculación con las reivindicaciones feministas. En este sentido, Godinho 

Delgado proporciona un acercamiento a la situación actual con algunos datos estadísticos a los 

fines de enfatizar la importancia que toman las  medidas de acción afirmativas y la 

institucionalización de los espacios de género, dado que continúan siendo las mismas mujeres 

quienes motorizan las transformaciones en dirección a su mayor integración y protagonismo. 

Para ello presenta la experiencia de la Central Única de Trabajadores de Brasil y ofrece una 

categorización de las estrategias empleadas que resultaron decisivas para su éxito. No obstante, 

identifica una serie de mecanismos que se utilizan para burlar estas medidas y continuar así 

reproduciendo prácticas antidemocráticas y anti-igualitarias. La autora concluye además que si 

bien organismos internacionales como la Confederación Sindical Internacional y la 

Confederación Sindical de Trabajadores y Trabajadoras de las Américas en los últimos años han 

realizado importantes avances en materia de equidad de género, aún existe una considerable 

brecha entre estas organizaciones y las centrales sindicales que las integran. Consideramos que 

constituye un aporte interesante para pensar el caso argentino, en particular las diferencias que 

pueden hallarse entre las medidas adoptadas por las centrales sindicales y los sindicatos. 

Estermann problematiza dos cuestiones vinculadas al trabajo de Godinho Delgado. Por un lado, 

da cuenta de las tensiones que generan las medidas de acción positiva en lxs militantes, 

fundamentalmente las políticas de cupo, ya que las mujeres que acceden a puestos de decisión a 

través de ellas se sienten a menudo deslegitimadas en relación a sus pares varones. Por el otro, 

yen relación con las alternativas de institucionalización, denuncia la ausencia de 

transversalizaciónen la introducción de la perspectiva de género. 

En el marco de estos análisis, las agendas son esenciales para estudiar cómo se instituye la 

problemática de género en las organizaciones sindicales. Goren y Prietodan cuenta de la 

existencia de una diversidad de vías para suabordaje y proponen una sistematización de las 

mismas. Para quienes estamos abocadxs al estudio de las políticas sindicales en clave de género 

este trabajo representa una herramienta fundamental. Desde el punto de vista de las autoras, las 

agendas sindicales suelen focalizar en la carga reproductiva dejando fuera del análisis las 

desigualdades sexogenéricas que se dan en el mercado de trabajo. Así ponen en el centro de la 

discusión la división sexual del trabajo, eje de las desigualdades tanto en el espacio productivo 

como en el reproductivo. Si se trata del espacio productivo, el ensayo de Rivera Alvarado y 

Goicochea Medina constituye un ejemplo que muestra particularmente cómo opera en el sector 

textil donde hay tareas feminizadas y masculinizadas. Por otro lado, Merritt y Coleman a través 

del estudio de avisos publicados sobre ofertas laborales dan cuenta de la feminización del trabajo 
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de oficina en México. Especialmente llaman la atención sobre la falta de identificación de lxs 

trabajadorxs de cuello blanco con la clase obrera y la incidencia que ello tiene en la 

sindicalización, en un contexto en el que las fronteras entre trabajo técnico y administrativo se 

desdibujan. 

El reconocimiento simbólico y material de los cuidados constituye otro de los nudos centrales del 

libro. Los trabajos que abordan esta cuestión están atravesados por dos problematizaciones: por 

un lado, la tensión trabajo-amor, y por otro, la organización social del cuidado en tanto 

responsabilidad colectiva. Carrasquer Oto propone algunas reflexiones en torno a la re-

emergencia de los cuidados en tanto objeto de estudio de la sociología contemporánea. En 

particular, focaliza en la crisis de los cuidados, lo cual remite a la idea de “revolución estancada”. 

La autora destaca la importancia de la noción de organización social del cuidado, un concepto 

global que da cuenta de la pluralidad de intereses y objetivos en torno a ello y permite escaparse 

de una visión centrada en “lo femenino” y trasladarla hacia una discusión sobre las necesidades y 

la provisión de bienestar, impulsando la idea de responsabilidad colectiva en lugar de individual. 

Villegas Plá y Castillo adhieren a esta concepción holística de los cuidados. Para las autoras no 

solo se trata del trabajo no remunerado, sino también del derecho de lxs niñxs, adultxs mayores y 

población en situación de dependencia a contar con servicios adecuados y profesionalizados en el 

desarrollo de su vida. Así comprenden los cuidados en tanto relaciones interdependientes, lo cual 

complejiza la mercantilización de este trabajo, dado que implica un vínculo entre el sujeto que 

provee y el que recibe cuidados. Es a partir de esta perspectiva que las autoras estudian el rol de la 

incorporación de las cláusulas de género en las negociaciones colectivas en Uruguay y proponen 

una tipología para ello.  

La convergencia entre el movimiento feminista y el sindical se materializa en el surgimiento de un 

feminismo popular, fuerza política que emana de las clases trabajadoras y que entrelaza la lucha 

de género y clase. Desde esta perspectiva, Díaz y Socolovsky realizan un racconto de las conquistas 

del sindicalismo feminista en Argentina, lo que constituye un aporte esencial para conocer la 

situación local actual. Las autoras parten de considerar al trabajo en tanto espacio político, 

fundamental para dar batalla contra las desigualdades de género. Goren y Prieto y Estermann, 

desde sus respectivos abordajes, colocan también al trabajo como potencial desarticulador de 

desigualdades en otros ámbitos, especialmente en el sindical. Acciari y Olivera abordan su ensayo 

desde la misma perspectiva, a partir de la cual analizan los dispositivos de resistencia de 

trabajadoras domésticas en Brasil. Estas autoras identifican que las trabajadoras domésticas les 

asignan a su sindicato significados adicionales al político: desociabilidad, formación y cuidado. 
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Éstos revisten gran importancia allí donde las trabajadoras están atomizadas en sus lugares de 

trabajo y su labor suele ser asociado a la falta de estudios.  

La importancia de abordar el mundo del trabajo y en especial los sindicatos, radica en que la 

colectivización de los grupos oprimidos -es decir, su sindicalización-es considerada un 

mecanismo de emancipación frente a las diferentes opresiones que enfrentan. Almeyda 

Sarmiento, Díaz Villa y Rubio Martínez evidencian las posibilidades de reivindicación que residen 

en la sindicalización de las trabajadoras domésticas colombianas en pos de un mayor 

reconocimiento y redistribución del trabajo doméstico y de cuidados. Acciari y Olivera dan 

cuenta de cómo la interseccionalidad de clase, género y raza puede operar en tanto lucha política, 

en este mismo sentido. Tal como lo expone Godhino Delgado, queda aún por indagar qué 

estrategias se dan lxs trabajadorxs informales para llevar adelante sus luchas colectivas. 

En un contexto en que los sindicatos pierden legitimidad y la tasa de afiliados tiende a la baja, la 

revitalización sindical es un tema recurrente y se constituye en otro de los ejes abordados en el 

libro que aquí se presenta. Este debilitamiento de los sindicatos es frecuentemente asociado al 

ascenso de los gobiernos neoliberales en la región y la consecuente atenuación de la izquierda y 

despolitización de lxs trabajadorxs. Estermann se aboca al análisis de este fenómeno en un 

sindicato particular, el de lxs trabajadorxs bancarios, donde el proceso de revitalización estuvo 

atravesado por la incorporación de la perspectiva de género. Rivera Alvarado y Goicochea 

Medina, por su parte, analizan el papel de las mujeres sindicalistas en estos procesos de 

revitalización, en particular el caso de la Federación Nacional de Trabajadores Textiles de Perú 

donde el rol de la secretaria general es crucial en la introducción de la perspectiva de género en la 

organización. También dan cuenta de la importancia que tuvo la formación de la secretaria en 

materia sindical en este proceso de revitalización. 

Para finalizar, quisiéramos volver sobre la importancia que reviste este libro en tanto caja de 

herramientas para el estudio de los sindicatos en clave feminista. El abordaje integral y multi-

local que allí se realiza nos permite acceder a diversas tipologías para el análisis de prácticas y 

discursos, y a discusiones actuales en torno a nociones y problemáticas propias del campo de 

estudio. 


